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57  Resumen:
Equipo de siembra que comprende una primera
máquina (1) desde la que se distribuye un primer
material de siembra hasta un punto de mezcla (5) y
una segunda máquina (2) desde la que mediante un
flujo de aire se lleva un segundo material de siembra
a través de un conducto (3) para juntarse con el
primer material en el punto de mezcla (5) y circular
ambos materiales juntos hasta su depósito en la
tierra, y en donde una salida de aire (4) está
dispuesta en el conducto (3) para el escape del flujo
de aire que lleva el segundo material por dicho
conducto (3).

Se puede realizar consulta prevista por el art. 41 LP 24/2015.
Dentro de los seis meses siguientes a la publicación de la concesión en el Boletín Oficial de
la Propiedad Industrial cualquier persona podrá oponerse a la concesión. La oposición
deberá dirigirse a la OEPM en escrito motivado y previo pago de la tasa correspondiente
(art. 43 LP 24/2015).

Aviso:



 

DESCRIPCIÓN 

 

EQUIPO DE SIEMBRA  

 

Sector de la técnica 5 

 

La presente invención está relacionada con los equipos de siembra que comprenden una 

primera máquina que se dispone en la parte trasera del equipo de siembra y una segunda 

máquina complementaria que se dispone en la parte delantera del equipo de siembra, para 

depositar en la tierra conjuntamente un primer y un segundo material de siembra 10 

suministrado respetivamente por ambas maquinas. La invención propone una solución para 

dichos equipos de siembra que evita turbulencias y atascos al enviar el segundo material de 

siembra desde la parte delantera para juntarse con el primer material de siembra en la parte 

trasera. 

 15 

Estado de la técnica 

 

En el ámbito de las labores agrícolas, son conocidas unas máquinas sembradoras que se 

disponen en la parte trasera de un tractor y que comprenden una tolva contenedora de las 

semillas a sembrar, las cuales se dejan caer de manera dosificada por medio de un 20 

distribuidor volumétrico, siendo conducidas por un flujo de aire a través de tubos de caída a 

la tierra. 

 

Se conoce también la disposición de una máquina abonadora en la parte delantera del 

tractor para llevar, también de manera neumática, granos de abono a juntarse con las 25 

semillas a sembrar, con el fin de depositar en la tierra conjuntamente las semillas y el abono. 

 

Ocurre, sin embargo, que al chocar el flujo de aire que lleva al abono desde la parte 

delantera hasta la parte posterior, con el flujo de aire que lleva a las semillas hasta los tubos 

de caída a la tierra, se producen turbulencias y proyecciones de aire descontroladas, lo cual 30 

dificulta el proceso de la siembra y perjudica la regularidad del mismo, pudiendo además 

ocasionar atascos que impiden la continuidad del proceso. 

 

Para evitar este problema se han adoptado soluciones, como colocar en la sembradora un 

ciclón de gran tamaño que expulsa el aire y deja caer por gravedad el producto de la 35 
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siembra. Esta solución es efectiva, pero resulta cara y muy aparatosa en los equipos de 

siembra tipo suspendidos, debido al tamaño del ciclón necesario. 

 

Otra solución conocida es colocar en la conducción de descarga de las semillas una ¨Y¨ que 

permite el escape del aire, pero resulta que por donde debe salir solamente aire se expulsa 5 

también parte del producto de siembra, por lo que es una solución poco rentable y 

perjudicial para el cultivo. 

 

Se hace por tanto necesaria una solución alternativa que permite resolver la problemática 

anteriormente planteada.   10 

 

Objeto de la invención 

 

De acuerdo con la invención se propone un equipo de siembra que descarga conjuntamente 

de una forma mejorada un primer material de siembra, tal como semillas, procedente de una 15 

primera máquina incorporada en la parte trasera del equipo de siembra y un segundo 

material de siembra, tal como abono o semillas, procedente de una segunda máquina 

incorporada en la parte delantera del equipo de siembra.  

 

El equipo de siembra comprende la primera máquina desde la que se distribuye 20 

neumáticamente un primer material a sembrar hasta una conducción de salida y la segunda 

máquina desde la que mediante un flujo de aire se lleva un segundo material de siembra a 

través de un conducto para juntarse con el primer material en un punto donde se realiza la 

mezcla de ambos materiales. Según la invención el equipo de siembra adicionalmente 

comprende una salida de aire que está dispuesta en el conducto para el escape del flujo de 25 

aire que lleva el segundo material por dicho conducto. 

 

Con ello, el flujo de aire que lleva el segundo material desde la parte delantera hasta la parte 

trasera, escapa al exterior del conducto antes de encontrarse con el flujo de aire que 

conduce el primer material a la conducción de salida, con lo cual se evita el choque de 30 

ambos flujos de aire y, por consiguiente, las consecuencias perjudiciales de dicho choque, 

en tanto que el segundo material es llevado eficazmente hasta la zona de escape del flujo 

de aire, desde donde cae por gravedad para juntarse con el primer material en el punto de 

mezcla. 

 35 
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Esta solución resulta, por lo tanto, efectiva y práctica para la aplicación en los equipos de 

siembra, en los cuales elimina eficazmente los perjuicios de un choque de los flujos de aire 

que conducen ambos materiales de siembra para caer conjuntamente a la tierra, evitando 

totalmente la salida incontrolada del material de siembra y sin afectar significativamente al 

coste y al volumen del equipo de siembra.  5 

 

Por todo ello, la invención resulta de unas características ventajosas para la función a la que 

está destinada, adquiriendo vida propia y carácter preferente respecto de las soluciones 

convencionales de la misma función. 

 10 

Descripción de las figuras 

 

La figura 1 muestra en perspectiva el conjunto de un equipo de siembra provisto con una 

máquina abonadora delantera y una máquina sembradora trasera con un conducto que las 

conecta entre sí y en donde se dispone la salida de aire según la invención. 15 

 

La figura 2 es una perspectiva ampliada de la zona del equipo de siembra en la que se 

encuentra la salida de aire objeto de la invención. 

 

Descripción detallada de la invención 20 

 

El objeto de la invención es un equipo de siembra que está formado por una primera 

máquina (1) que se dispone en la parte trasera del equipo de siembra y una segunda 

máquina (2) que se dispone en la parte delantera del equipo de siembra, estando 

comunicadas ambas máquinas (1,2) por medio de un conducto (3), a través del cual se lleva 25 

un segundo material de siembra desde la segunda máquina (2) para juntarse con un primer 

material de siembra que se dispensa desde la primera máquina (1), con el fin de que ambos 

materiales se mezclen y caigan conjuntamente a la tierra. 

 

Preferentemente la primera máquina es una máquina sembradora (1) y la segunda máquina 30 

es una máquina abonadora (2). Así, el primer material de siembra son semillas y el segundo 

material de siembra es abono, de forma que a través del conducto (3) se llevan unos granos 

de abono desde la máquina abonadora (2) para juntarse con unas semillas a sembrar que 

se dispensan desde la máquina sembradora (1), con el fin de que las semillas a sembrar 

caigan conjuntamente con el abono a la tierra. 35 
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En cualquier caso, ambas máquinas (1,2) podrían ser máquinas sembradoras, de forma que 

el primer material de siembra fueran unas semillas de un primer tipo y el segundo material 

de siembra fueran unas semillas de un segundo tipo, pudiendo de esta manera realizar 

mezclas de semillas que se depositan de forma conjunta sobre la tierra. 5 

 

En estos equipos, las semillas a sembrar se llevan en la máquina sembradora (1) hasta una 

punto de mezcla (5)  mediante un flujo de aire, en tanto que los granos de abono se llevan 

por el conducto (3) hasta ese mismo punto de mezcla (5) mediante otro flujo de aire, 

debiendo evitarse el choque de ambos flujos de aire, para que no resulte perjudicialmente 10 

afectado el proceso de siembra o el proceso de siembra/fertilización. 

 

Para ello, según la invención, en el conducto (3) se dispone una salida de aire (4), la cual 

permite el escape del flujo de aire que lleva los granos de abono por el interior de dicho 

conducto (3), desde la máquina abonadora (2) hasta la máquina sembradora (1). 15 

 

Así el flujo de aire que transporta los granos de abono por el interior del conducto (3) pierde 

fuerza y se evita el choque con el flujo de aire de distribución de las semillas en la máquina 

sembradora (1). Así se obtiene una solución muy fácil de aplicar en los equipos de siembra, 

sin que afecte perjudicialmente al proceso de siembra de las semillas acompañadas del 20 

abono, ya que los granos de abono, una vez que llegan hasta la zona de escape del flujo de 

aire caen por gravedad hasta el punto de mezcla (5) con las semillas.  

 

La salida de aire (4) puede realizarse de cualquier forma que permita un paso de aire desde 

el interior del conducto (3) al exterior, estando prevista al respecto una realización práctica, 25 

con un tramo del conducto (3), formado por una malla que tiene unos orificios de paso con 

un tamaño inferior a la granulometría del segundo material de siembra, es decir los granos 

de abono u otra semilla diferente. 

 

Dicha realización no es limitativa, pudiendo ser cualquier otra, por ejemplo, mediante 30 

orificios o aberturas practicados a través de la pared del propio conducto (3) o una solución 

combinada de orificios y aberturas, sin que ello altere el objeto de la invención.  

 

 

 35 
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REIVINDICACIONES 

 

1.- Equipo de siembra que comprende una primera máquina (1) desde la que se distribuye 

un primer material de siembra hasta un punto de mezcla (5) y una segunda máquina (2) 

desde la que mediante un flujo de aire se lleva un segundo material de siembra a través de 5 

un conducto (3) para juntarse con el primer material en el punto de mezcla (5) y circular 

ambos materiales juntos hasta su depósito en la tierra, caracterizado por que adicionalmente 

comprende una salida de aire (4) dispuesta en el conducto (3) para el escape del flujo de 

aire que lleva el segundo material por dicho conducto (3).  

 10 

2.- Equipo de siembra, según la primera reivindicación, caracterizado por que la salida de 

aire (4) está dispuesta en un extremo del conducto (3) que conecta con el punto de mezcla 

(5).  

 

3.- Equipo de siembra, según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, 15 

caracterizado por que la salida de aire (4) es un tramo del conducto (3) formado por una 

malla que tiene unos orificios de paso con un tamaño inferior a la granulometría del segundo 

material de siembra. 

 

 20 

 

 

 

 

 25 

 

 

 

 

 30 
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